
 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El término del que disponía la parte ejecutada para 

pronunciarse acerca de la liquidación del crédito presentada por el demandante se venció sin 

manifestación alguna. Pasa a despacho para lo pertinente. La Tebaida Quindío, 12 de julio de 

2023. 

 

 

JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:  JOSÉ LAVITH RODRÍGUEZ CARMONA  

ASUNTO:    MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

RADICACIÓN:  63-401-40-89-001-2022-00105-00 

 

En atención a la constancia secretarial anterior, se pronuncia el Despacho sobre la aprobación 

o modificación de la actualización del crédito presentada por el demandante. 

 

Se observa que existe un error en la liquidación del crédito presentada, en lo que tiene que 

ver con el capital sobre el cual se realizaron los cálculos, ello, como quiera que se hicieron las 

operaciones tendientes a establecer el valor de los intereses moratorios sobre 

“$25.580.000” por concepto de capital, siendo lo correcto, según se libró mandamiento de 

pago “$22.580.000”. 

 

En ese sentido, según lo dispuesto en el artículo 446 Num. 4° del C.G.P. y efectuada por el 

juzgado la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, se arriba a los 

siguientes valores:    

      

CAPITAL :      $     22.580.000,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 22.580.000,00)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   
18-nov-2021 30-nov-2021 13 2,16  $           211.226,49 
01-dic-2021 31-dic-2021 31 2,18  $           509.235,45 



 
 

 
 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 2,21  $           515.068,62 
01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,29  $           482.083,00 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,31  $           538.692,94 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,38  $           537.686,25 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,46  $           574.858,58 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,55  $           575.790,00 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,66  $           620.648,93 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,78  $           647.773,16 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,94  $           663.287,50 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 3,08  $           717.771,16 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 3,22  $           727.640,50 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 3,46  $           806.143,63 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,61  $           841.142,63 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,77  $           795.041,80 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,86  $           899.474,30 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,92  $           885.982,75 

01-may-2023 25-may-2023 25 3,78  $           711.975,63 

      

   TOTAL  $      34.841.523,32 

 

Realizadas las anteriores operaciones, lo pertinente será la modificación de oficio de la 

liquidación del crédito y en consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de 

$34.841.523,32, hasta el 25 de mayo de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Tebaida (Q),  

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito realizada en este proceso y debidamente 

presentada por la parte demandante, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la 

presente decisión.  

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de títulos al ejecutante, hasta la concurrencia máxima de 

los montos aprobados por concepto de liquidación del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

14 de julio de 2023 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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